
  

AYUNTAMIENTO
DE   LA   VILLA   DE

B E L M E Z
(CÓRDOBA)

ACTA  DE  LA  SESION  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DE  LA
CORPORACIÓN  MUNICIPAL  EL  DIA  VEINTE  DE  JULIO  DE  DOS  MIL
VEINTIDOS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

ASISTENTES:
Presidente:
D. José Porras Fernández (PSOE)
Concejales:
D. Antonio -Luis Vargas Barrena (PSOE)
Dª. María Eugenia Ruiz Gómez (PSOE)
Dª. Ana Belen Blasco Juarez (PSOE)
D. José Manuel León Sedano (PSOE)
D. David-Agustín Sedano Caballero (PSOE)
Dª. Aurora Rubio Herrador (IU)
Dª. Sonia María Herrador Perales (IU)
Secretario Acctal: Juan José Muñoz Ruiz
El  Sr.  Alcalde  justifica  la  ausencia  a  la  sesión  de  los  señores  concejales  Dª.
Barbara Murillo  Nuñez  (PSOE),  D.  Felipe López del  Río (PP) y  Dª.  Maria  del
Carmen Alcalde González(PP).
Da comienzo la sesión a las once horas del día veinte de Julio de Dos Mil Veintidos
con la lectura  por parte del Sr. Presidente de los asuntos indicados en   el Orden
del Día, pasando  seguidamente al estudio de los mismos.

PUNTO  PRIMERO.-  APROBACION,  SI  PROCEDE,  DE  LAS  ACTAS  DE
SESIONES ANTERIORES.-

El Sr. presidente pregunta  a los asisentes si tienen algo que manifestar en relación
con las actas de las sesiones anteriores que previamente les han sido entregadas.
Mostrando  todos  su  conformidad  con  las  mismas,  quedan  aprobadas  por
unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.-  APROBACION PLAN ANTIFRAUDE.-

El Sr. Alcalde, que preside,  resume el texto del Plan Antifraude e informa por otra
parte, de forma detallada, sobre este Plan del Ayuntamiento de Belmez  en relación
con la gestión de Fondos Europeos “NEXT GENERATION EU”
Da cuenta de que se trata de un Plan de recuperación y resiliencia que se crea a
nivel de la Unión Europea con el fin de mitigar los efectos de la Pandemia COVID
19.
Se trata de disponer de un  Plan antifraude que garantice el destino de los fondos
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recibidos, sobre todo a evitar la corrupción y el conflicto de intereses.
Disponiendo referido Plan Antifraude de un “Buzón denuncia” que se crea con el fin
de facilitar, si fuera necesario la denuncia  sobre irregularides.
El  Plan  de  Recuperación  Transformación  y  Resiliencia,  en  adelante  PRTR,  se
configura como un instrumento promovido a nivel de la Unión Europea orientado a
mitigar  los  impactos  de  la  Pandemia  COVID-19,  así  como  a  transformar  la
sociedad,  con  los  objetivos  de  modernizar  el  tejido  productivo,  impulsar  la
«descarbonización» y el respeto al medio ambiente, fomentar la digitalización, y la
mejora de las estructuras y recursos destinados a la investigación y formación,
consiguiendo en última instancia una mayor capacidad de la sociedad para superar
problemas como la Pandemia, conforme al marco establecido en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El artículo 8 del citado Reglamento, relativo a la ejecución del PRTR, determina
que  «La  Comisión  ejecutará  el  Mecanismo  en  régimen  de  gestión  directa  de
conformidad con las normas pertinentes adoptadas en virtud del artículo 322 del
TFUE,  en  particular  el  Reglamento  Financiero  y  el  Reglamento  (UE,  Euratom)
2020/2092  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo»,  teniendo  los  Estados
miembros,  conforme  al  artículo  22  del  Reglamento  (UE)  2021/241,  de  12  de
febrero,  la  condición de beneficiarios  o  prestatarios de fondos en el  marco del
Mecanismo.

El  artículo  22  del  Reglamento  (UE)  241/2021  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en su virtud la Orden HPF/1030/2021, de 29
de septiembre, imponen a España, en relación con la protección de los intereses
financieros  de  la  UE  y  como  beneficiaria  de  los  fondos  del  Mecanismo  de
Recuperación y Resiliencia (MRR), la obligación de que toda entidad, decisora o
ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)  disponga  de  un  «Plan  de  medidas
antifraude».  Los objetivos que cubre dicho Plan, y por ende, éste en concreto,
consisten en garantizar que, en los respectivos ámbitos de actuación, los fondos se
utilizan de conformidad con las normas aplicables y, en particular, que existe una
adecuada prevención, detección y corrección del fraude, de la corrupción y de los
conflictos de intereses.

Siendo  el  Ayuntamiento  de  Belmez  Entidad  beneficiaria  de los  fondos  del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), en virtud de las competencias
atribuidas en el  artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  esta  Corporación,  en  votación  ordinaria  y  por
unanimidad (6 votos PSOE y 2 votos IU) adopta el siguiente ACUERDO:
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Primero.- Aprobar el Plan Antifraude del Ayuntamiento de Belmez en relación con
la gestión de los Fondos Europeos “NEXT Generation Eu” que figura como Anexo.

Segundo.- Publicar el Plan en la sede electrónica del Ayuntamiento para general
conocimiento.

Tercero.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Secretaría General de Agenda
Urbana y Vivienda, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para
su conocimiento y efectos oportunos.

ANEXO

PLAN ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE BELMEZ EN RELACIÓN CON
LA GESTIÓN DE LOS FONDOS EUROPEOS “NEXT GENERATION EU”

Preámbulo
De  conformidad  con  las  obligaciones  que  el  Reglamento  (UE)  241/2021  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone a España en
relación  con  la  protección  de  los  intereses  financieros  de  la  Unión  como
beneficiario de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR),
toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deberá disponer de
un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su
respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de
conformidad con las normas aplicables,  en particular,  en lo que se refiere a la
prevención,  detección y corrección del  fraude,  la  corrupción y los  conflictos  de
intereses.

CONTENIDOS

1.NORMATIVA DE APLICACIÓN……………………………..…………………………3 

2.-CONTEXTO …………..………………………………………………………………..7

3.-CONCEPTOS Y DEFINICIONES…………………………………………………….8     

4.-CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN…………………………………………11
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5.- ÁMBITO OBJETIVO DEL PLAN……………………………………………………14     

6.-     ÁMBITO SUBJETIVO DEL PLAN  ………………………………………………….14

7.- ÓRGANO   Y PERSONAS RESPONSABLES  ………………..……………………15

8.- MEDIDAS PARA AFRONTAR CONFLICTOS DE INTERESES…..……….……17     

PREVENCIÓN………………………………………………………………………..…..17

CORRECCIÓN………………………………………………………………………..….20     

9.-  MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR Y CORREGIR EL FRAUDE Y LA
CORRUPCIÓN: EL CICLO ANTIFRAUDE…………………………………………….2  1  

A) DE PREVENCIÓN…………………………………………………………………….21

B) DETECCIÓN…………………………..………………………………………………24

C) CORRECCIÓN………………………………………………………………………..25

D) PERSECUCIÓN……………………………………………………………………….25

10.- SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN...................................26

ANEXO I. MAPA DE RIESGO……………………………..……………………………28

ANEXO II. BANDERAS ROJAS……………………………...…………………………34

1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

El  artículo  22  del  Reglamento  (UE)  241/2021  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en su virtud la Orden HPF/1030/2021, de 29
de septiembre, imponen a España, en relación con la protección de los intereses
financieros  de  la  UE  y  como  beneficiaria  de  los  fondos  del  Mecanismo  de
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Recuperación y Resiliencia (MRR), la obligación de que toda entidad, decisora o
ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)  disponga  de  un  «Plan  de  medidas
antifraude».  Los objetivos que cubre dicho Plan, y por ende, éste en concreto,
consisten en garantizar que, en los respectivos ámbitos de actuación, los fondos se
utilizan de conformidad con las normas aplicables y, en particular, que existe una
adecuada prevención, detección y corrección del fraude, de la corrupción y de los
conflictos de intereses.

Entre la normativa aplicable a este Plan antifraude cabe destacar la siguiente:
1.- Normativa Europea
 Reglamento  (UE)  2021/241  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  de  12  de
febrero  de  2021  por  el  que  se  establece  el  Mecanismo  de  Recuperación  y
Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolle

 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general
de la Unión (Reglamento Financiero de la UE). DOUE de 30 de julio de 2018, núm.
193.

 Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de
2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la
Unión a través del Derecho penal (Directiva PIF). DOUE de 28 de julio de 2017,
núm. 198.

2.- Normativa interna
·Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública para la ejecución del
citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

·Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
 Orden  HFP/1031/2021,  de  29  de  septiembre,  por  la  que  se  establece  el
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento
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de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Orden TMA/957/2021,  de 7 de septiembre,  por la  que se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de
planes de acción local de la Agenda Urbana Española y la convocatoria para la
presentación  de  solicitudes  para  la  obtención  de  las  subvenciones  por  el
procedimiento de concurrencia competitiva.
 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) (art.
64)

 Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de Contratación
Pública del Estado sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos
rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia

3.-  Otros  documentos  que  han  servido  para  la  elaboración  del  Plan
Antifraude:
a) Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas contra el
fraude (DG REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 (Guidance Note on fraud risk
assessment for 2014-2020). Guía desarrollada en aplicación del Artículo 125.4 c)
del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo  Regional,  al  Fondo Social  Europeo,  al  Fondo de
Cohesión,  al  Fondo Europeo Agrícola  de  Desarrollo  Rural  y  al  Fondo Europeo
Marítimo  y  de  la  Pesca,  y  por  el  que  se  establecen  disposiciones  generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2014/
fraud-risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-measures.

b) Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) -  Orientaciones sobre cómo
evitar  y  gestionar  las  situaciones  de  conflicto  de  intereses  con  arreglo  al
Reglamento Financiero.
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?
uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES.

c) OLAF Compendium of Anonymised Cases – Structural Actions (Recopilación
de casos anónimos: acciones estructurales).
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf.

d) OLAF practical guide on conflict of interest (guía práctica sobre el conflicto de
intereses).
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interests-ES.pdf.

e) OLAF practical guide on forged documents (guía práctica sobre la falsificación
de documentos).
https://www.interreg-croatia-serbia2014-2020.eu/wp-content/uploads/2019/05/
Guide-on-forged-documents.pdf.

f) Comunicación 1/2017,  de 6 de abril,  del  Servicio  Nacional  de Coordinación
Antifraude, sobre la forma en la que pueden proceder las personas que tengan
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a
fondos procedentes de la Unión Europea.
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-es/snca/Documents/
ComunicacionSNCA06-04-2017Canaldenuncias.pdf.

2.-CONTEXTO

De acuerdo con lo dispuesto por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre,
por  la  que  se  configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia,  este  Plan  antifraude  ha  tenido  en  cuenta  los
requerimientos mínimos recogidos en el artículo 6, apartado 5, y así:

1. Ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Belmez, como representante
de la entidad ejecutora, en un plazo inferior a noventa días desde el momento en
que  se  tuvo  conocimiento  de  la  participación  en  la  ejecución  de  fondos
procedentes del PRTR.
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2. Estructura las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los
cuatro  elementos  clave  del  denominado  «ciclo  antifraude»:  prevención,
detección, corrección y persecución.

3. Prevé la realización de una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad del
riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución de los fondos que se le han
adjudicado, así como su revisión anual y, en todo caso, en el momento en el que
se detecte cualquier caso de fraude o la existencia de cambios significativos en los
procedimientos elegidos o en el personal.

4.  Define  medidas  preventivas  adecuadas  y  proporcionadas,  ajustadas  a  las
situaciones  concretas,  para  reducir  el  riesgo  residual  de  fraude  a  un  nivel
aceptable.
5. Prevé la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y
define el procedimiento para su aplicación efectiva.

6. Define las medidas correctivas pertinentes para el supuesto de sospechas de
casos de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las mismas.

7. Establece procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos
de  fraude y  la  correspondiente  recuperación  de  los  Fondos  de  la  UE  que  se
hubieran podido gastar fraudulentamente.

8. Define mecanismos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y
controles relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la
revisión de la evaluación del riesgo de fraude.

9.  Específicamente,  define  procedimientos  para  la  prevención  y  corrección  de
situaciones de conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y
2 del art. 61 del Reglamento Financiero de la UE (2018/1046 de 18 de julio de
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión).
En particular, contiene:

a) Una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) suscrita por
quienes participan en los procedimientos de ejecución del PRTR.
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b) El compromiso de comunicar al superior jerárquico la existencia de cualquier
potencial conflicto de intereses que pudiera existir.

c) El compromiso de  adoptar por dicho órgano, la decisión que, en cada caso,
corresponda.

Las medidas de prevención y detección han sido determinadas en concreto, por
esta Entidad Local, atendiendo a sus características específicas, garantizando en
todo  caso  la  protección  adecuada de  los  intereses  de  la  Unión  y  ateniéndose
estrictamente  a  lo  establecido  por  la  normativa  europea  y  española  y  a  los
pronunciamientos que, en relación con la protección de los intereses financieros de
la UE, hayan realizado o puedan realizar sus instituciones.

3.- CONCEPTOS Y DEFINICIONES

Atendiendo a las  definiciones de  fraude,  corrupción y conflicto de intereses
contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el  fraude que
afecta a los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión
(Reglamento  Financiero  de  la  UE)y  recogidas  en  el  Anexo  III.C  de  la  Orden
HPF/1030/2021, se adoptan como tales, las siguientes definiciones:

1. CONFLICTO DE INTERESES.
a) Concepto.
Se  entiende  que  existe  dicho  conflicto,  de  conformidad  con  el  artículo  61
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general
de la Unión (Reglamento Financiero)  «cuando los agentes financieros y demás
personas que participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa,
indirecta y compartida, así como en la gestión, incluidos los actos preparatorios, la
auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus
funciones  por  razones  familiares,  afectivas,  de  afinidad  política  o  nacional,  de
interés  económico  o  por  cualquier  otro  motivo  directo  o  indirecto  de  interés
personal». Corresponde a las autoridades nacionales, de cualquier nivel, evitar y/o
gestionar los potenciales conflictos de intereses.
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En consecuencia, dicho conflicto de intereses:
·Resulta aplicable a todas las partidas administrativas y operativas y a todos
los métodos de gestión.
·Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto.
·Reclama la actuación ante cualquier situación que se «perciba» como un
potencial conflicto de intereses.

b) Actores implicados en los posibles conflictos de intereses:

·Los empleados públicos a los que se encomiendan las tareas de gestión,
control y pago, así como los demás agentes en los que se deleguen alguna/s
de esta/s función/es.
·Los  beneficiarios  privados,  socios,  contratistas  y  subcontratistas,
cuyas actuaciones sean financiadas con los fondos del MRR, que puedan
actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses
financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.

c) Clasificación de los posibles conflictos de intereses:

Se han tenido en cuenta los siguientes:

·Conflicto de intereses aparente: cuando los intereses privados de un 
empleado público o beneficiario pueden comprometer el ejercicio objetivo de 
sus funciones u obligaciones, aunque finalmente no se encuentre un vínculo 
identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el 
comportamiento o las relaciones de dicha persona (o una repercusión en 
dichos aspectos).
·Conflicto de intereses potencial: cuando un empleado público o beneficiario 
tiene intereses privados de tal naturaleza que podrían ocasionar un conflicto 
de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro 
determinadas responsabilidades oficiales.
·Conflicto de intereses real: existe un conflicto entre el deber público y los
intereses privados de un empleado público o en el que el empleado público
tiene  intereses  personales  que  pueden  influir  de  manera  indebida  en  el
desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales.

2. FRAUDE Y CORRUPCIÓN

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

3D87D73BEABBEE691793

Firmado por El Secretari0 Interventor Acctal. MUNOZ RUIZ JUAN JOSE MIGUEL el 05-09-2022

3D87 D73B EABB EE69 1793
Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Belmez. Podrá verificarse
en www.belmez.es



  

AYUNTAMIENTO
DE   LA   VILLA   DE

B E L M E Z
(CÓRDOBA)

La Directiva  (UE)  2017/1371,  sobre  la  lucha contra  el  fraude que afecta  a  los
intereses financieros de la Unión (en adelante, Directiva PIF) establece que los
Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el fraude
que  afecte  a  los  intereses  financieros  de  la  Unión  constituye  una  infracción
penal cuando  se  cometan  intencionadamente,  concretando  un  régimen
sancionador en el artículo 7. En cumplimiento de tal previsión, dicha Directiva ha
sido traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante la Ley Orgánica 1/2019,
de  20  de  febrero,  por  la  que se  modifica  la  Ley  Orgánica  10/1995,  de  23  de
noviembre, del Código Penal para transponer Directivas de la Unión Europea en
los  ámbitos  financiero  y  de  terrorismo,  y  abordar  cuestiones  de  índole
internacional.

De acuerdo con el artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, -PIF-) la definición
de  fraude  en  materia  de  gastos  consiste  en  cualquier  «acción  u  omisión
intencionada relativa:
·A la  utilización o a  la  presentación de declaraciones o de documentos falsos,
inexactos  o  incompletos,  que  tengan  por  efecto  la  percepción  o  la  retención
indebida  de  fondos  procedentes  del  presupuesto  general  de  las  Comunidades
Europeas o de los presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o
por su cuenta.
·Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que
tenga el mismo efecto.
·Al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquellos para los
que fueron concedidos en un principio.

Se precisa que la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible
existencia de fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial
en el fraude, elemento que no es preciso que se dé para que exista irregularidad.

El artículo 1.2 del Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, de 18 de
diciembre  de  1995,  relativo  a  la  protección  de  los  intereses  financieros  de  las
Comunidades Europeas, establece que «constituirá irregularidad toda infracción de
una disposición del derecho comunitario correspondiente a una acción u omisión
de un agente económico que tenga o tendría por efecto perjudicar al presupuesto
general de las Comunidades o a los presupuestos administrados por éstas, bien
sea mediante la disminución o la supresión de ingresos procedentes de recursos
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propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un
gasto indebido».
4.- CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN

De conformidad con la Orden HPF/1030, 2021, sobre el listado de autoevaluación
en cumplimiento de los requerimientos relacionados con el estándar mínimo que
requiere Europa, dicho cuestionario es el siguiente:
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Pregunta Grado de cumplimiento

4 3 2 1

1.  ¿Se  dispone  de  un  «Plan  de
medidas antifraude» que le permita a
la  entidad  ejecutora  o  a  la  entidad
decisora garantizar y declarar que, en
su respectivo ámbito de actuación, los
fondos  correspondientes  se  han
utilizado  de  conformidad  con  las
normas aplicables, en particular, en lo
que  se  refiere  a  la  prevención,
detección  y  corrección  del  fraude,  la
corrupción  y  los  conflictos  de
intereses?

2.  ¿Se  constata  la  existencia  del
correspondiente  «Plan  de  medidas
antifraude»  en  todos  los  niveles  de
ejecución?

 

Prevención

3.  ¿Dispone  de  una  declaración,  al
más alto nivel, donde se comprometa
a luchar contra el fraude?

 

4. ¿Se realiza una autoevaluación que
identifique los riesgos específicos,  su
impacto  y  la  probabilidad  de  que
ocurran y se revisa periódicamente?

 

5.  ¿Se difunde  un  código  ético  y  se
informa  sobre  la  política  de
obsequios?

 

6.  ¿Se  imparte  formación  que
promueva  la  Ética  Pública  y  que
facilite la detección del fraude?

 

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento
para tratar los conflictos de intereses?

 

8.  ¿Se  cumplimenta  una  declaración
de ausencia de conflicto de intereses
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por todos los intervinientes?

Detección

9.  ¿Se  han  definido  indicadores  de
fraude o señales de alerta (banderas
rojas)  y  se  han  comunicado  al
personal en posición de detectarlos?

 

10.  ¿Se  utilizan  herramientas  de
prospección de datos o de puntuación
de riesgos?

 

11.  ¿Existe  algún  cauce  para  que
cualquier  interesado  pueda  presentar
denuncias?

 

12.  ¿Se  dispone  de  alguna  Unidad
encargada de examinar las denuncias
y proponer medidas?

 

Corrección

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude
y se califica como sistémico o puntual

 

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte
de los mismos afectados por el fraude
y  financiados  o  a  financiar  por  el
MRR?

 

Persecución  

15.  ¿Se  comunican  los  hechos
producidos y las medidas adoptadas a
la  entidad  ejecutora,  a  la  entidad
decisora  o  a  la  Autoridad
Responsable, según proceda?

16.  ¿Se  denuncian,  en  los  casos
oportunos,  los  hechos punibles  a  las
Autoridades Públicas nacionales o de
la Unión Europea o ante la fiscalía y
los tribunales competentes?

Subtotal puntos
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Puntos totales

Puntos máximos 16

Puntos  relativos  (puntos
totales/puntos máximos)

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.
 
5.- ÁMBITO OBJETIVO DEL PLAN

El objetivo básico de este Plan de medidas antifraude en la gestión de fondos
europeos  es  permitir  al  Ayuntamiento  de  Belmez garantizar  que  los  fondos
correspondientes al PRTR que va a gestionar y ejecutar se utilizan de conformidad
con las normas aplicables a la prevención, la detección y corrección del fraude, la
corrupción y los conflictos de intereses.  Para ello se documenta una estrategia
dirigida  a  alcanzar  un  modelo  de  organización  que  integra  los  principios  de
responsabilidad, transparencia, optimización de recursos, cumplimiento, integridad
y gestión por objetivos, así como su seguimiento y control.

6.- ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN

Las medidas de este Plan Antifraude se aplicarán a todas las personas de esta
Entidad Local implicadas en la gestión de dinero público y, en concreto, a todas
aquellas que tengan algún tipo de relación con el diseño, gestión, elaboración o
ejecución de los proyectos que cuenten con financiación del PRTR.
Para ello se identifican las responsabilidades en esta materia de cada área de la
organización  y  se  establece  un  mapa  de  procesos  y  riesgos,  identificando  las
medidas de prevención a adoptar.

7.- ÓRGANOS Y PERSONAS RESPONSABLES
Uno de los objetivos del Ayuntamiento de Belmez, en relación a la gestión de los
fondos del MRR, es la implicación del personal empleado y de los cargos políticos,
para ello es necesario atender a sus niveles de responsabilidad.
1. ALCALDÍA-PRESIDENCIA.
La presidencia del Ayuntamiento de Belmez asume el deber de asegurarse que
toda la organización mantenga un posicionamiento y un comportamiento adecuado
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para la gestión de los fondos, en especial en la integridad y prevención de los
riesgos.
Por  ello  la  presidencia  asume  la  responsabilidad  de  la  elaboración  e
implementación de este Plan Antifraude, haciendo que se fomente y se cumplan
las medidas previstas en el mismo por parte de todas las personas que se puedan
ver involucradas en dichos fondos, partiendo de una cultura ética, y que esta se
cumpla en todo momento.
2. CONCEJALES RESPONSABLES DE CADA DEPARTAMENTO Y TITULAR
DE LA SECRETARÍA.
Los concejales de cada departamento y la secretaría del Ayuntamiento de Belmez
son responsables de la aplicación y seguimiento del Plan en sus respectivas áreas,
teniendo que identificar, recoger y comunicar a la presidencia cualquier situación
de riesgo contenida en el presente Plan.
3. PERSONAL EMPLEADO DEL AYUNTAMIENTO.
El personal empleado del Ayuntamiento de Belmez, en especial aquellos que se
encuentren en mayor medida involucrados en cualquiera de las fases de la gestión
de  los  fondos,  tiene  que  comprender  los  riesgos  contenidos  en  este  Plan
Antifraude,  detectar  los posibles  incumplimientos,  llevar  a  cabo las actuaciones
necesarias en dicha situación, así como participar en la creación de un ambiente
que permita la gestión, control y ejecución de los fondos de manera adecuada.
Para ello se constituirán canales de comunicación, los cuales están previstos en
este Plan.

4. COMITÉ ANTIFRAUDE.
Para garantizar la adecuada aplicación de este Plan se crea el siguiente órgano,
encargado de examinar las denuncias y proponer las medidas que procedan.
 
Como  órgano  de  seguimiento  y  garantía  del  cumplimiento  de  este  Plan  su
composición y funciones son las siguientes:
- Composición:
Será determinada por Resolución de Alcaldía
- Funciones:
Realización de la autoevaluación.
Puesta en marcha del  buzón de denuncias (para ello  se procederá a crear un
correo electrónico con dicho fin, sin perjuicio de la utilización del Registro General
del Ayuntamiento de Belmez).
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Elaboración del plan de formación.
Publicación en la web de la declaración institucional elevada a Pleno.
Recepción y estudio de las posibles denuncias recibidas.
Elevación al superior jerárquico correspondiente (Alcalde).
Adopción de las medidas de corrección y, en su caso, persecución.
En su caso, elaboración de un manual de procedimientos.

El  comité  deberá  reunirse  cuatrimestralmente,  de  manera  ordinaria,  siempre  y
cuando  se  estén  gestionando  fondos  derivados  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resilencia,  sin  perjuicio  de  que  se  pueda  reunir  de  manera
extraordinaria  en  cualquier  momento,  cuando  alguno  de  sus  miembros  así  lo
solicite a la Secretaría del Ayuntamiento que será la encargada de la convocatoria
de la misma. Dicha convocatoria se realizará al menos con 24 horas de antelación,
elevando, en cada una de las sesiones un acta, que será leída y aprobada, por los
miembros del comité, en la siguiente reunión que se celebre.
 
8.- MEDIDAS PARA AFRONTAR CONFLICTOS DE INTERESES

A) PREVENCIÓN

Entre las medidas establecidas por la Entidad local para prevenir la existencia de
conflictos de intereses se encuentran las siguientes:

1.-  Comunicación e información al  personal sobre las distintas modalidades de
conflicto de interés y de las formas de evitarlo.
Aprobación del Plan Antifraude
Sesión  de  presentación  del  Plan  para  los  cargos  políticos,  funcionarios  y
trabajadores del Ayuntamiento a los que se le encomienden funciones relacionadas
con la gestión de los fondos.
Creación de un buzón de sugerencias o denuncias (para ello se procederá a crear
un  correo  electrónico  con  dicho  fin,  sin  perjuicio  de  la  utilización  del  Registro
General del Ayuntamiento de Belmez).
Enlace en la página web al Plan Antifraude.

2.-  Cumplimentación  de  una declaración  de  ausencia  de  conflicto  de  intereses
(DACI) a los intervinientes en los correspondientes procedimientos, firmada por el
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responsable del órgano de contratación, el personal que redacte los documentos
de  licitación/bases  y/o  convocatorias,  los  expertos  que  evalúen  las
correspondientes solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de
evaluación  de  solicitudes/ofertas/propuestas  y  demás  órganos  colegiados  que
pudieran intervenir en los procedimientos. En este último caso dicha declaración se
realizará al inicio de la correspondiente reunión -por todos los intervinientes en la
misma- y se reflejará en el Acta.
Esta  cumplimentación  de  la  DACI  se  extenderá  también,  además  de  a  los
beneficiarios de la ayuda correspondiente, a los contratistas, subcontratistas, etc.
El modelo de DACI que promueve este Plan antifraude es el siguiente:

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente:

Contrato/subvención.

Al  objeto  de  garantizar  la  imparcialidad  en  el  procedimiento  de
contratación/subvención  arriba  referenciado,  el/los  abajo  firmante/s,  como
participante/s  en  el  proceso  de  preparación  y  tramitación  del  expediente,
declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom)
2018/1046 del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo,  de 18  de  julio  (Reglamento
financiero  de  la  UE)  establece  que  «existirá  conflicto  de  intereses  cuando  el
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos
de  intereses»  de  la  Ley 9/2017,  de 8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector
Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la
transparencia  en  el  procedimiento  y  asegurar  la  igualdad  de  trato  a  todos  los
candidatos y licitadores.

3.  Que  el  artículo 23  «Abstención»,  de  la  Ley 40/2015,  de 1  octubre,  de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  establece  que  deberán  abstenerse  de
intervenir  en el  procedimiento «las  autoridades y el  personal  al  servicio  de las
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el
apartado siguiente», siendo éstas:
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a)  Tener  interés  personal  en  el  asunto  de  que  se  trate  o  en  otro  en  cuya
resolución  pudiera  influir  la  de  aquél;  ser  administrador  de  sociedad  o  entidad
interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se
trate.

e) Tener  relación  de  servicio  con  persona  natural  o  jurídica  interesada
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo.  Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda
calificarse  de  conflicto  de  intereses  de  las  indicadas  en  el  artículo 61.3  del
Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna
causa  de  abstención  del  artículo 23.2  de  la  Ley 40/2015,  de 1  de  octubre,  de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  que  pueda  afectar  al  procedimiento  de
licitación/concesión.

Tercero.  Que  se  compromete/n  a  poner  en  conocimiento  del  órgano  de
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses
que  se  demuestre  que  sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)

 
3.-  Comprobación  de  información  a  través  de  bases  de  datos  de  los  registros
mercantiles, bases de datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes de
los empleados (teniendo en cuenta las normas de protección de datos) o a través
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de la utilización de herramientas de prospección de datos («data mining») o de
puntuación de riesgos (ARACHNE).

4.- Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local
correspondiente), en particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la
Abstención y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

B) CORRECCIÓN.

Como medidas para abordar  los posibles conflictos de intereses detectados se
recogen las siguientes:
 
1. Comunicación de la situación que puede suponer la existencia de un conflicto de
interés para que el  superior  jerárquico confirme por escrito si  considera que el
mismo  existe.  Sí  así  fuese  determinará  que  la  persona  cese  toda  actividad
relacionada  con  dicho  asunto  y  adoptará  cualquier  otra  medida  adicional  que
corresponda de conformidad con el Derecho aplicable.
Dicha comunicación  podrá  practicarse  directamente  al  superior  jerárquico, a  la
Comisión  Antifraude  del  Ayuntamiento  o  dirigida  al  Buzón  de  sugerencias  o
denuncias(a través del correo habilitado y/o Registro General del Ayuntamiento de
Belmez).

2.  Aplicación  estricta  de  la  normativa  interna  (estatal,  autonómica  o  local
correspondiente),  en particular,  del  24 de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de
Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 19/2013, de
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
 
9.- MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR Y CORREGIR EL FRAUDE Y LA
CORRUPCIÓN: EL CICLO ANTIFRAUDE

El artículo 22 del Reglamento del MRR obliga a los Estados Miembros a adoptar
las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude y la corrupción y
ejercitar acciones legales para recuperar los fondos que pudieran haber sido objeto
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de apropiación indebida. Por tanto, las entidades que participan en la ejecución de
actuaciones del PRTR deben aplicar las medidas proporcionadas contra el fraude,
estructuradas  en  torno  a  los  cuatro  elementos  clave  del  ciclo  antifraude:
prevención, detección, corrección y persecución.

En consecuencia, este Plan propone las siguientes medidas:

A)  DE  PREVENCIÓN,  es  decir,  dirigidas  a  reducir  el  riesgo  residual  de
fraude a un nivel aceptable.

1.- Desarrollar una cultura ética.
Mediante una declaración institucional se deja constancia del fomento de valores
como la integridad, la objetividad, la rendición de cuentas y la honradez. Ésta se
convierte en un código de conducta que se hace llegar a todos los miembros de
la organización y también a los ciudadanos. Entre las actuaciones que se incluyen
en este apartado está también la creación de un Buzón de denuncias abierto a
cualquier interesado (a través del Registro General del Ayuntamiento de Belmez).
2.- Formación y concienciación.
Se pondrán en marcha  acciones formativas  para todos los niveles jerárquicos,
que incluirán reuniones, charlas formativas y/o grupos de trabajo, que fomenten la
adquisición y transferencia de conocimientos. Se centrarán en la identificación y
evaluación de los riesgos, el establecimiento de controles específicos, la actuación
en caso de detección de fraude y la identificación de casos prácticos de referencia.
3.- Implicación de las autoridades de la organización.
Éstas manifiestan, mediante la Declaración que acompaña a este Plan antifraude,
su compromiso firme contra el fraude y tolerancia cero ante el fraude.
Dichas  autoridades  desarrollarán  un  planteamiento  proactivo,  estructurado,
específico y eficaz en la toma de decisiones para gestionar el riesgo de fraude.
 

   MODELO DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  
El Ayuntamiento de Belmez, como Entidad Local beneficiaria de los Fondos del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en concreto de las ayudas…
(la ayuda concreta), aprueba en Pleno la presente
“DECLARACIÓN INSTITUCIONAL”
El  Ayuntamiento  de  Belmez  es  una  institución  abierta,  transparente,  accesible,
íntegra  y  comprometida con la  mejora  continua de los  servicios  y  las  políticas
públicas que presta a la ciudadanía, capaz de generar oportunidades de futuro y
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de  progreso  social,  económico  y  personal  para  todo  el  mundo.  Para  ello  se
compromete a cumplir y a trasladar a todos los trabajadores y a la ciudadanía en
general los siguientes valores en el desarrollo de su actividad:
▪ La  honestidad  y  la  dedicación  como  distinción  principal  del  comportamiento
colectivo.
▪ La responsabilidad, la integridad y la inteligencia, a la hora de administrar los
recursos públicos.
▪ Una  gobernabilidad  basada  en  el  capital  humano  del  municipio,  en  las
capacidades  de  las  y  los  profesionales  del  Ayuntamiento  y  del  conjunto  de  la
ciudadanía.
▪ La cohesión y la convivencia en la ciudad como factores clave de desarrollo y
progreso.
Por ello, este Ayuntamiento quiere manifestar su compromiso con los estándares
más altos de cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión
a los más estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera
que su actividad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella
como opuesta al fraude y a la corrupción en cualquiera de sus formas.
Todos los miembros de su equipo directivo asumen y comparten este compromiso.
 
También  los  empleados  públicos  se  comprometen,  de  conformidad  con  los
establecido por los artículos 52 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, a cumplir con el Código de conducta establecido, desempeñando
con  diligencia  las  tareas  que  tienen  asignadas  y  velando  por  los  intereses
generales  con  sujeción  y  observancia  de  la  Constitución  y  del  resto  del
ordenamiento jurídico, de conformidad con los principios de objetividad, integridad,
neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio
público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez,
promoción del  entorno cultural  y medioambiental,  y  respeto a la igualdad entre
mujeres y hombres, así como con los principios que inspiran el citado Código y que
se reproducen a continuación:
Esta  Entidad  Local  promueve  una  cultura  que  desalienta  las  actividades
fraudulentas y que facilita su prevención y detección, promoviendo el desarrollo de
procedimientos  efectivos  para  la  gestión  de  esos  supuestos.  Así,  entre  otras
medidas,  el  Ayuntamiento  procede  a  aprobar  en  este  mismo  acto  su  Plan
Antifraude y los procedimientos y medidas que el mismo recoge para evitar y, en su
caso corregir, posibles conflictos de intereses o potenciales situaciones de fraude.
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Las funciones de control y seguimiento corresponderán a la Comisión Antifraude,
que  contará  con  la  colaboración  de  todos  los  miembros  de  la  corporación,
empleados  públicos  y  trabajadores  del  Ayuntamiento.  También  cuenta  con  la
colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos para asegurar
que existe un adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivas áreas
de  responsabilidad  y  garantizar,  en  su  caso,  la  debida  diligencia  en  la
implementación de medidas correctoras.
En definitiva, el Ayuntamiento adopta una política de tolerancia cero frente al fraude
y  la  corrupción  y  ha  establecido  un  sistema  de  control  robusto,  diseñado
especialmente para prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de
fraude y corregir su impacto, en caso de producirse.
 

4. Reparto segregado de funciones y responsabilidades en las actuaciones
de gestión, control y pago, evidenciándose esa separación de forma clara, de
modo  que  se  dejará  constancia  de  cada  responsable  directo  en  el  mapa  de
evaluación de riesgos, siendo el comité Antifraude el encargado de ello.

5. Mecanismos adecuados de evaluación del riesgo para todas las medidas
gestionadas, dejando evidencia del mismo, en busca de las partes del proceso
más susceptibles de sufrir fraude, y controlarlas especialmente, sobre la siguiente
base: Elaboración de un mapa de riesgos (Anexo I) en el que se identificarán:
 
Las medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser aquellas con
alta intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a justificar por el solicitante,
controles complejos, etc.
Los posibles conflictos de intereses.
Los resultados de trabajos previos de auditorías internas.
Los resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas
Europeo, en su caso.
Los casos de fraude detectados con anterioridad.

6. Sistema de control interno eficaz, adecuadamente diseñado y gestionado, con
controles que se centran en paliar con eficacia los riesgos que se identifiquen y con
responsables directos.
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7. Análisis de datos. Dentro de los límites relativos a la protección de datos, se
cruzarán datos con otros organismos públicos o privados del sector que permitan
detectar posibles situaciones de alto riesgo.

B) DE DETECCIÓN.

Entendiendo que las medidas de prevención no son suficientes para proporcionar
una protección completa contra el fraude se eligen determinados sistemas para
detectar  a tiempo los comportamientos fraudulentos que pudieran escapar  a  la
prevención.
Las herramientas de detección del fraude incluirán:
1. El uso de bases de datos como la Base Nacional de Datos de Subvenciones
(BNDS), herramientas de prospección de datos («data mining») o de puntuación de
riesgos (ARACHNE).
2. El desarrollo de indicadores de fraude (banderas rojas) y de comunicación de los
mismos al personal en posición de detectarlos.
3.  El  establecimiento de mecanismos adecuados y claros para informar  de las
posibles  sospechas  de  fraude  por  quienes  los  detecten  (como  son  el  correo
electrónico habilitado y el Registro General del Ayuntamiento de Belmez).

C) DE CORRECCIÓN.

La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará por parte de la
Comisión antifraude las siguientes actuaciones:
la inmediata suspensión del procedimiento,
la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible a las autoridades
interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones,
la  revisión  de  todos  aquellos  proyectos  que  hayan  podido  estar  expuestos  al
mismo,
la evaluación de la incidencia del fraude y su calificación como sistémico o puntual
y
la retirada de los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y
financiados o a financiar por el MRR.

D) DE PERSECUCIÓN.

A la mayor brevedad la Comisión antifraude procederá a:
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1.  Comunicar  los hechos producidos y las medidas adoptadas a la  entidad
ejecutora  que  le  haya  encomendado  la  ejecución  de  las  actuaciones,
comunicándoselo a la entidad decisora, posteriormente, quien comunicará el
asunto  a  la  Autoridad  Responsable,  la  cual  podrá  solicitar  la  información
adicional que considere oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la
Autoridad de Control.

2. Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas
competentes (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-) y para su
valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el
Fraude.

3. Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar
un expediente disciplinario.

4. Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los
casos oportunos.

 
10.- SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN

El Ayuntamiento Belmez asume el compromiso de implantar, en breve plazo, un
sistema de información adecuado para facilitar el seguimiento de las medidas del
plan  y  también llevar  a  cabo las  responsabilidades  de prevención,  detección y
control de los actos contra la integridad, actos de fraude o de corrupción.
Asimismo, se habilitarán canales de comunicación interna y externa para que el
personal empleado informe de los riesgos percibidos en su gestión, así como las
actividades inadecuadas o de los casos de infracciones.

1.- SUPERVISIÓN
Se realizará un control periódico para verificar el cumplimiento de las reglas del
plan y sus efectos prácticos, siendo la periodicidad de dicho control cuatrimestral y
por el comité antifraude.
El seguimiento anual del plan se basará en el análisis de las respuestas de los
distintos departamentos y servicios gestores, a través de formularios y acciones
específicas, preparadas al efecto.
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El proceso de seguimiento garantizará que se aplican los mecanismos de control
adecuados para las actividades de la organización y que los procedimientos son
seguidos  en  todos  los  niveles.  Más  allá  de  la  periodicidad de  las  revisiones  y
actualizaciones  antes  señaladas,  los  responsables  de  las  diferentes  unidades
informarán  al  máximo  órgano  de  dirección  cuando  surjan  riesgos  elevados  o
nuevos que sea necesario prevenir.
Finalmente  se  elaborará  un  informe  al  final  de  cada  anualidad  (en  aquellos
ejercicios  que  se  gestionen  fondos  procedentes  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resilencia) sobre el cumplimiento de las medidas previstas en el
plan  por  parte  del  titular  de  la  Secretaría  del Ayuntamiento  de  Belmez.  Dicho
informe se elevará al máximo órgano de dirección.
 
2.- REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
El informe anual de ejecución del plan, así como la presencia de incumplimientos o
casos  de  fraude  o  corrupción,  indicarán  la  necesidad  de  su  actualización,  en
función del  seguimiento realizado,  y  recomendará su revisión siempre que sea
necesario, teniendo en cuenta las evaluaciones previstas en el apartado anterior.
Se evaluará el cumplimiento de las medidas del plan  por parte del  titular de la
Secretaría del Ayuntamiento de Belmez y se propondrá, en su caso, la revisión y
adaptación a la realidad del órgano de control a través de mejoras que garanticen
la transparencia y minimicen los riesgos.

3.- COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN
Se  desarrollarán  e  implantarán  procesos  para  gestionar  la  información  y  se
elaborará un plan de comunicación que favorezca la participación e implicación de
todo el personal.
También se habilitará un buzón de correo que permita que todo el personal de la
institución pueda comunicar,  además de la información relevante en materia de
integridad institucional, otra serie de cuestiones sobre riesgos de gestión y aportar
las propuestas de mejora que considere oportunas. Las propuestas presentadas se
analizarán por el órgano supervisor del plan.
Las  medidas  a  adoptar  en  materia  de  información  y  comunicación  serán  las
siguientes:
Autoevaluaciones internas por el responsable de prevención en los procesos.
Revisiones periódicas de los mapas de riesgo.
Elaboración de un informe anual de seguimiento de las medidas implantadas.
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Orientación  de  los  controles  financieros/auditorías  a  los  procesos  de  riesgo
identificados en los planes.
Rendición al control externo de las evaluaciones de los órganos de control propios
e independientes.
Establecimiento de un procedimiento para que los servidores públicos informen de
los resultados de las autoevaluaciones.
·Establecimiento de un procedimiento/protocolo con las medidas de respuesta ante
situaciones de corrupción o fraude detectadas.

ANEXO I. MAPA DE RIESGOS

La elaboración del mapa de riesgos es una de las medidas de prevención que se
propone y que se completa con las medidas de detección vinculadas a los indica-
dores o banderas rojas, el cual se revisará anualmente, siempre y cuando el Ayun-
tamiento de Belmez se encargue de la gestión de fondos procedentes del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia en el ejercicio correspondiente.

Parte de una autoevaluación que identifica los riesgos específicos, su impacto y la
probabilidad de que ocurran  teniendo en cuenta los controles que existen en el
Ayuntamiento y, si estos no fueran suficientes para considerar que el nivel de ries-
go es aceptable, propone controles o medidas adicionales.

Para la elaboración del mapa de riesgos hay que tener en cuenta los factores de la
probabilidad de ocurrencia y el impacto de riesgo.

En relación a la probabilidad, esta se entiende como la oportunidad de ocurrencia
de un evento de riesgo dentro de todos los casos posibles.  Para su medición se
establecen 5 niveles de ocurrencia como son:
 

Descriptor Concepto Frecuencia Puntuación

Rara vez Ocurre excepcionalmente
No se ha presentado en los últimos 5 
años

1

Improbable Puede ocurrir
Se presentó una vez en los últimos 5 
años

2

Posible Es posible que suceda
Se presento una vez en los últimos 2 
años

3
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Probable
Ocurre en la mayoría de los ca-
sos

Se presentó una vez en el último año 4

Casi seguro Es muy seguro que se presente
Se ha presentado más de una vez al 
año

5

 

Por impacto de riesgo entendemos la severidad del riesgo que expresa los efectos
que su ocurrencia tiene sobre los objetivos de la Entidad, midiendo dicho impacto
del 1 al 5, siendo el 1 impacto muy bajo, y el 5 un impacto muy alto.

A través de la realización del mapa de riesgos, y una vez valorado el tipo de riesgo
(alto, medio o bajo), se adoptarán las medidas necesarias, en caso de riesgo alto y
medio, para prevenir, evitar o transferir el riesgo.

Órgano responsable del seguimiento:

Persona directamente responsable del control:

Controles existentes:

¿Se documenta el control?

¿Qué grado de confianza ofrece el control?

Próximo control previsto:

EN MATERIA DE CONTRATACIÓN
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Riesgo Impacto Probabilidad

1.- Riesgo de conflictos de intereses

2.- Riesgo de limitación de concurrencia

3.- Riesgo de favorecer a determinados licitadores

4.- Riesgo de falta de objetividad en la valoración de las
ofertas

5.- Riesgo de tener en cuenta solo aspectos económicos

6.- Riesgo de recibir y/o pagar prestaciones que no se
ajustan a las condiciones estipuladas en el contrato

7.- Riesgo de incurrir en falsedad documental

8.- Riesgo de no exigir responsabilidades por incumpli-
mientos contractuales

2.- EN MATERIA DE SUBVENCIONES

Riesgo Impacto Probabilidad

Riesgo de limitación de concurrencia

Riesgo de trato discriminatorio  en la selección de los
beneficiarios

Riesgo de conflicto de intereses

Riesgo de empleo de los fondos a finalidades diferentes
de las establecidas

Riesgo de doble financiación

Riesgo de falsedad documental

Riesgo de incumplir con las obligaciones de comunica-
ción e información

Riesgo de no cumplir con los requisitos de inspección,
seguimiento y control .

3. EN MATERIA DE CONVENIOS.

Riesgo Impacto Probabilidad
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Riesgo de eludir el procedimiento de contratación me-
diante la firma de convenios.

Riesgo de trato discriminatorio en la selección de los
beneficiarios

Riesgo de conflicto de intereses

Riesgo de empleo de los fondos a finalidades diferen-
tes de las establecidas

Riesgo de doble financiación

Riesgo de falsedad documental

Riesgo de incumplir con las obligaciones de comunica-
ción e información

Riesgo de no cumplir con los requisitos de inspección,
seguimiento y control .

4. EN MATERIA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL

Riesgo Impacto Probabilidad

Riesgo de no aplicar de manera adecuada la supervi-
sión en las funciones de contabilidad, recaudación y
control.

Riesgo de incumplir los planes económico-financieros

Riesgo de no controlar la veracidad de los datos que
se solicitan a los externos.

Riesgo de no atender a los informes técnicos o jurídi-
cos emitidos por los responsables de las áreas a las
que pertenecen los proyectos

Riesgo  de realizar  reparos suspensivos  sin  justifica-
ción adecuada

Riesgo de paralización de la contratación y la ejecu-
ción de los fondos sin justificación adecuada

Riesgo de incumplir con las obligaciones de comunica-
ción e información

Riesgo de no poner a disposición de los responsables
de la contratación de manuales de procesos que facili-
ten la tramitación de los contratos y su posterior super-
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visión y control

Riesgo de utilizar  de forma abusiva los anticipos de
caja fija o pagos a justificar

Riesgo de no llevar una contabilidad separada de los
proyectos financiados con los fondos europeos

Riesgo de no cumplir con los requisitos de tramitación
de los fondos como la retención del presupuesto co-
rrespondiente para el pago del IVA.

Riesgo de incumplir el período de pago a incumplido-
res

Riesgo de incumplir la prelación de pagos del Ayunta-
miento

ANEXO II. BANDERAS ROJAS
Con carácter general:
La falta de sistematización en la planificación.
La poca claridad en la distribución de competencias.

En los pliegos rectores del procedimiento para obtener un licitador:
Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones
optando a la licitación.
Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los productos
o servicios del contratista ganador; formalización de quejas de otros licitadores;
Pliegos con prescripciones más restrictivas o más generales que las aprobadas en
procedimientos previos similares;
Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables;
El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un
producto genérico.
Establecimiento de cualquier cláusula limitativa de la concurrencia sin justificación
(reforzada) alguna.

En las licitaciones colusorias:
La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos,
con las listas de precios públicas, con obras o servicios similares o promedios de la
industria, o con precios de referencia del mercado.
Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada.
Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores participan
en el procedimiento.
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Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra.
El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores.
Patrones de ofertas inusuales.

Conflicto de intereses:
Favoritismo inexplicable o inusual hacia un contratista o vendedor en particular.
Aceptación contínua de altos precios y trabajo de baja calidad.
Empleado  encargado  de  contratación  no  presenta  declaración  de  conflicto  de
interés o lo hace de forma incompleta.
Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que
deja de tener que ver con adquisiciones.
Empleado encargado de contratación parece hacer negocios propios por su lado.
Socialización  entre  un  empleado  encargado  de  contratación  y  un  determinado
proveedor de servicios o productos.
Aumento  inexplicable  o  súbito  de  la  riqueza  o  nivel  de  vida  del  empleado
encargado de contratación.

Manipulación de las ofertas presentadas:
Formalización de quejas de los licitadores.
Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación.
Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción.
Ofertas excluidas por errores.
Licitador capacitado descartado por razones dudosas.
El  procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se
recibieron menos ofertas que el número mínimo requerido.

Fraccionamiento del gasto:
Se aprecian  dos  o  más  adquisiciones  con  similar  objeto  efectuadas  a  idéntico
adjudicatario  por  debajo  de  los  límites  admitidos  para  la  utilización  de
procedimientos  de  adjudicación  directa  o  de  los  umbrales  de  publicidad o  que
exigirían procedimientos con mayores garantías de concurrencia.
Separación injustificada de las compras, por ejemplo,  contratos separados para
mano  de  obra  y  materiales,  estando  ambos  por  debajo  de  los  umbrales  de
licitación abierta.
Compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación de publicidad de
las licitaciones.
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PUNTO TERCERO.- APROBACION DIAS FIESTA LOCAL PARA 2023
D. José Porras, presidente de la sesión,  da cuenta de la Orden de la Consejería
de Trabajo de 11 de Octubre de 1993, por la que se regula el procedimiento para la
determinación de las fiestas locales en los municipios de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; y habida cuenta de la tradición en nuestro pueblo, el Sr. presidente
propone establecer como dias de fiestas locales  para 2023 los dias 15 de mayo y
8 de Septiembre. Los señores Concejales en votación ordinaria ( 6 votos PSOE  2
votos IU)  aprueban por unaminidad dicha propuesta acordandose.
PRIMERO: Establecer como dias de fiesta local para el año 2023, los dias 15 de
mayo y 8 de Septiembre
SEGUNDO:  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Dirección  General  de
Relaciones  Laborales  de  la  Consejería  de  Economía,  Innovación,  Ciencia  y
Empleo.

PUNTO  CUARTO.-  APROBACION  DIAS  NO  LECTIVOS  PARA  EL  CURSO
ESCOLAR 2022/2023.
Vista la resolución de la Delegación Territorial de Educación y Deporte, por la que
se  aprueba  el  calendario  y  la  jornada  escolar  en  los  Centros  docentes  no
universitarios para el curso  2022/2023,visto por otra parte, el escrito presentado
de forrma conjunta por los Centros educativos, Instituto de Enseñanza Secundaria
“JOSÉ ALCANTARA” y Colegio de Enseñanza Infantil y primaria “Nuestra Señora
del Los Remedios, se propone por el Sr. Alcalde-Presidente establecer como días
no lectivos para el próxmo curso escolar 2022/2023, los dias 31 de Octubre de
2022, 10 de Abril de 2023 y 15 de mayo de 2023.
Los señores presentes en por votación ordinaria por unanimidad (6 votos PSOE y
2 votos IU) acuerdan:
PRIMERO:  Establecer como dias no lectivos para el curso escolar 2022/23, los
dias 31 de Octubre de 2022, 10 de Abril de 2023 y 15 de mayo de 2023.
SEGUNDO:  Dar traslado del  presente acuerdo a la Delegación Territorial  de la
Consejería de Educación y a los Centros Escolares de la  localidad.

PUNTO QUINTO.- DESIGNACIÓN PREGONERO FIESTAS PATRONALES 2022.
Expone el Sr. Presidente que es tradición en nuestro pueblo designar Pregonero/a
en  las  Fiestas  Patronales,  proponiendo  para  2022  que  dicho  nombramiento  o
designación recaiga sobre la persona de D. Manuel Muñoz López,  manifestando
que se trata de una persona con gran trayectoria profesional y social, dado que
está en posesión del título de Ingeniería Técnica en Explotaciónes de Minas, con
homologación Europea.
Ha sido Consejero superior  de Ingenieros Técnicos de Minas y Grado. Miembro de
honor del Colegio de Ingenieros Técnicos de Minas y Grado, de la Provincia de
Córdoba. Patrono de la Fundación “Cuenca del Guadiato”, está en posesión de las
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medallas de plata y bronce del Instituto Nacional de Industria. Forma parte de la
Junta Local de la Asociación Española contra el Cáncer. Participa activamente en
entes públicos y Administraciones.
 Tanto esta Alcaldia como el equipo de Gobierno considera que D. Manuel Muñoz
López, es persona idónea para proponerla para pregonar el inicio de las Fiestas
Mayores de nuestro  pueblo,  ya que resumiento todo lo dicho,  se trata  de una
persona que siempre ha profesado y siente un profundo amor por el pueblo que le
vio nacer.
La portavor del grupo Izquierda Unida Srª. Rubio, toma la palabra, y manifiesta que
considera muy acertada la propuesta formulada por el equipo de Gobierno, que
que efectivamente el Sr. Muñoz López es persona muy querida en el municipio y
cuenta con una gran trayectoria laboral y social. 
Los  señores  concejales  asistentes  a  la  sesión  plenaria,  oidas  todas  las
circunstancias que concurren  en la persona de D. Manuel Muñoz López, expresan
por unanimidad (6 votos PSOE y 2 votos IU) su aprobación a la propuesta, y por
tanto se acuerda.
PRIMERO: Designar a D. Manuel Muñoz López Pregonero de la Feria y Fiestas de
Belmez 2022
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al interesado.

PUNTO SEXTO.-MOCIONES Y URGENCIAS.
Por  el  Sr.  presidente  se  expone  que  al  no  haberse  presentado  mociones  y/o
asuntos que deban tratarse en esta sesión con carácter de urgencia, se pasa a
tratar del punto siguiente del orden del Día.

ASUNTO SEPTIMO.- RESOLUCIONES DE LA  ALCALDIA.
Dada cuenta por el Sr. Presidente de que los asistentes cuentan con listado de las
Resoluciones adoptadas por esta Alcaldía, pregunta a los mismos si tienen algo
que manifestar sobre sus contenidos.
Pide y toma la palabra Dª. Aurora Rubio Herrador respecto de la resolución 108 y
pregunta sobre ciertos aspectos en la contratación de BCC Abogados.
El  Sr.  presidente  responde  que  se  ha  llevado  a  cabo  esta  contratación  para
salvaguardar los intereses de este Ayuntamiento.
Sobre la resolución 115, la Srª Rubio expone y pregunta sobre la puesta en marcha
del Centro de Interpretación y Tecnificación del Almendo, ya que la empresa que
está llevando a cabo la plantación de almendros, considera muy necesarias unas
instalaciones de estas caracteristicas en el municipio.
El Sr. Alcalde-presidente responde detenidamente sobre este asunto, manifestando
que se estudia la posibilidad de adaptar el antiguo Centro Médico para Centro de
Interpretación y Técnicficación del Almendo ya que así se solicitó por la empresa
que está llevando a cabo la plantación de almendros.
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Por lo que se procede a la votación ordinaria los los señores presente con ( 6 votos
PSOE y 2 IU) aprobandose por tanto la presente resolucion y acordando:
PRIMERO:  Solicitar subvencion por importe de  385.200 euros al amparo de la
orden TED/1358/2021 de  1  de  Diciembre,  por  la  que se  establecen las  bases
reguladoras para la concesiópn de subvenciones para la financiación de proyectos
innovadores para la transformación territorial y lucha contra la despoblación, para
llevar a cabo el proyecto denominado PUESTA EN MARCHA DEL CENTRO DE
INTERPRETACION Y TECNIFICACION DEL ALMENDRO.
SEGUNDO: Dar  cuenta  del  presente  acuerdo  al  Ministerio  para  la  Transición
Ecológica y el reto Demográfico.

Prosigue la Srª. Rubio  solicitando aclaraciones sobre las resoluciones 118 y 119,
sobre aprobación de la contratación de un electricista y un peón así como la 119 la
contratación  de 5 peones.-  Aclarandose y  respondiendose a este  tema por  la
presidencia.
Respecto de las resoluciones 120 y 122 sobre contrato  piscina municipal  y  su
adjudicación, pregunta la Srª Rubio, siendo  respondida por la presidencia ya que
solo ha habido un solicitante en  plazo, habiendole sido adjudicada a este.
Resoluciones 64 y 82 la Srª. Rubio Herrador pregunta por su contenido relacionado
con  la ubicación de la Imagen del Corazón de Jesús en la vía pública; y 82 la
convocatoria  de  subvenciones  para  la  organización  de  Archivos  e  Inventario
municipal
Se establece un breve debate sobre la resolucion 64 , tratandose de una cesión
por parte de este Ayuntamiento de la superfice indicada en la resolución;  la Num.
82  queda resuelta con las  explicaciones de la presidencia.

La Srª portavoz del grupo de Izquierda Unida, pregunta por la resolución num. 98
(  Oferta  de  Empleo  Público)  proceso  de  estabilización  de  plazas  de  personal
laboral para 2022.
El Sr. Alcalde da las explicaciones pertinentes e información detallada sobre este
asunto diciendo que con motivo de la nueva reforma laboral hay que estabilizar los
puestos  de  trabajo  de  este  Ayuntamiento,  con  tal  motivo,  se  ha  procurado
estabilizar  todos  aquellos  que  se  han  considerado  estructurales,  prácticamente
todos los puesto se han estabilizado.
Por último, Dª. Aurora Rubio expone sobre las resoluciones 132, 135, 137 y, 138
Provisión  de  plaza  de  Secretario-Interventor,  Contrato  Consultoría,   pintado  de
bordillo en calle Pilar 10, pintado de bordillo en calle Pedroche 48 respectivamente.
Son igualmente respondidas y aclaradas por la presidencia.

PUNTO OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS
La presidencia  da  paso a tratar  el  punto  de  ruegos  y  preguntas,   tomando la
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palabra Dª. Aurora Rubio Herrador como portavoz del grupo de Izquierda  Unida
preguntando sobre la situación del trasvase de la colada y potabilización del agua?
El Sr. Alcalde responde que por la importancia que supone para nuestra población
este asunto,  está insistiendo de forma constante ante los organismos  oficiales
competentes, si bien no comprende el porqué del retraso en su resolución, toma la
palabra Dª. Aurora poniendose a disposición de la Alcaldía y  Grupo de Gobierno
para colaborar  en asuntos del agua tan importantes para Belmez.
Pregunta  la  Srª  Rubio  sobre  la  preocupación  de  la  Direción  de  la  Escuela
Politécnica  sobre  la  posible  supresión  del   transporte  público,  y  que? pasa en
realidad, con este asunto.
El  Sr.  alcalde  responde que ya se ha planteado este tema ante el  organismo
competente, el cual llevará a cabo un estudio sobre lo expuesto ya que se trata de
un tema importantisímo  para nosotros.
Se sigue preguntando por la  señora Rubio sobre el  comienzo de las obras de
adoquinamiento en Plaza de Abastos y aparcamiento público?
Es  repondida  por  el  Sr.  Alcalde  que  debido  a  la  variación  de  precios  en  los
materiales y al salirse de los presupuestos asignados en principio, se ha sufrido
por tanto un retraso en el comienzo de las obras y una modificacion  de los precios
en las licitaciones. Se solicitó el adelanto del importe de las obras a la Diputación,
pero aún no ha llegado, con lo que este Ayuntamiento está haciendo frente a los
gastos, con fondos propios.
Pregunta la Srª Rubio al Sr. Antonio Luis Vargas, como Concejal de obras, sobre la
paralización de las obras en calle Vínculo,  siendo respondida  adecuadamente
sobre este asunto, quedando enterada.
 Y al no haber más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión
cuando eran las doce horas y cuarenta y siete minutos del dia de su comienzo,
redactándose la presente acta  de cuyo contenido, doy fe.

En Belmez fechado y firmado electrónicamente
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